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ADHESIONES OFICIALES
Resolución 138/2001-SG
Declárase de interés nacional a la “Expo Mercosur del
NOA 2001 - Exposición y ronda de negocios”, a llevarse
a cabo en la ciudad de San Miguel de Tucumán.

Resolución 139/2001-SG
Declárase de interés nacional la realización del Con-
curso de Dibujo: “Los Jóvenes Argentinos y la Antárti-
da”, a realizarse en conmemoración del 50º Aniversario
de la presencia del Ejército Argentino en el Continente
Antártico.

Resolución 140/2001-SG
Declárase de interés nacional al “Congreso de la Segu-
ridad Social: El Desafío del Nuevo Milenio”, a desarro-
llarse en la ciudad de Buenos Aires.

Resolución 141/2001-SG
Declárase de interés nacional a los actos conmemorati-
vos del centésimo aniversario del Teatro Mitre, ubicado
en la ciudad de San Salvador de Jujuy.

Resolución 144/2001-SG
Declárase de interés nacional al “I Congreso Argentino
de Previsión Social”, a realizarse en la ciudad de Bue-
nos Aires.

Resolución 213/2001-SAGPA
Auspíciase la Jornada “La Producción y Comercializa-
ción de Organismos Vegetales Genéticamente Modifi-
cados y Productos Orgánicos Certificados de la Repú-
blica Argentina. Situación Actual y Perspectivas”.

Resolución 243/2001-SAGPA
Auspíciase el “Curso de Post Grado Equino Córdoba
2001”, a desarrollarse en la Provincia de Córdoba.

Resolución 244/2001-SAGPA
Auspíciase la “73ª Exposición Regional de Agricultura,
Ganadería, Granja, Industria, Comercio y Colombófila,
que se llevará a cabo en la localidad de Bolívar.

Resolución 245/2001-SAGPA
Auspíciase el curso “Tópicos en Preservación de Ali-
mentos: Vida Util de Alimentos Preservados y Hacia
donde va la Preservación de Alimentos”, a realizarse en
la Universidad de Quilmes.

Resolución 246/2001-SAGPA
Auspíciase el Curso en Biotecnología Vegetal sobre
“Aplicación de Marcadores Moleculares en el Mejora-
miento y en la Conservación de la Biodiversidad de
Especies Leñosas”, a llevarse a cabo en la Ciudad de
Mar del Plata.

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES
CIENTIFICAS Y TECNICAS
Decisión Administrativa 88/2001
Autorízase al citado organismo descentralizado al des-
congelamiento de cargos vacantes en las Carreras del
Personal Científico y Tecnológico y del Personal de Apo-
yo a la Investigación.

CONSULTA POPULAR
Ley 25.432
Consulta Popular Vinculante y No Vinculante. Disposi-
ciones comunes.

CONVENCIONES COLECTIVAS DE TRABAJO
Disposición 87/2001-DNNC
Fíjase la fecha de audiencia para la convocatoria
a las partes legitimadas comprendidas en el ámbi-
to de aplicación de la Convención Colectiva de Tra-
bajo Nº 117/75 E.

Disposición 88/2001-DNNC
Fíjase la fecha de audiencia para la convocatoria a las
partes legitimadas comprendidas en el ámbito de aplica-
ción de la Convención Colectiva de Trabajo Nº 303/75.

Disposición 89/2001-DNNC
Fíjase la fecha de audiencia para la convocatoria a
las partes legitimadas comprendidas en el ámbito de
aplicación de la Convención Colectiva de Trabajo
Nº 30/75.

Disposición 90/2001-DNNC
Fíjase la fecha de audiencia para la convocatoria a
las partes legitimadas comprendidas en el ámbito de
aplicación de la Convención Colectiva de Trabajo
Nº 74/75.

Disposición 91/2001-DNNC
Fíjase la fecha de audiencia para la convocatoria a
las partes legitimadas comprendidas en el ámbito de
aplicación de la Convención Colectiva de Trabajo
Nº 146/75.

Disposición 92/2001-DNNC
Fíjase la fecha de audiencia para la convocatoria a las
partes legitimadas comprendidas en el ámbito de aplica-
ción de la Convención Colectiva de Trabajo Nº 134/75 E.

Disposición 93/2001-DNNC
Fíjase la fecha de audiencia para la convocatoria a las
partes legitimadas comprendidas en el ámbito de aplica-
ción de la Convención Colectiva de Trabajo Nº 100/75 E.

Disposición 94/2001-DNNC
Fíjase la fecha de audiencia para la convocatoria a las
partes legitimadas comprendidas en el ámbito de aplica-
ción de la Convención Colectiva de Trabajo Nº 411/73.

Disposición 95/2001-DNNC
Fíjase la fecha de audiencia para la convocatoria a las
partes legitimadas comprendidas en el ámbito de aplica-
ción de la Convención Colectiva de Trabajo Nº 64/75 E.

Disposición 96/2001-DNNC
Fíjase la fecha de audiencia para la convocatoria a las
partes legitimadas comprendidas en el ámbito de aplica-
ción de la Convención Colectiva de Trabajo Nº 93/75 E.

Disposición 97/2001-DNNC
Fíjase la fecha de audiencia para la convocatoria a las
partes legitimadas comprendidas en el ámbito de aplica-
ción de la Convención Colectiva de Trabajo Nº 55/75 E.

Disposición 98/2001-DNNC
Fíjase la fecha de audiencia para la convocatoria a las
partes legitimadas comprendidas en el ámbito de aplica-
ción de la Convención Colectiva de Trabajo Nº 50/75 E.

Disposición 99/2001-DNNC
Fíjase la fecha de audiencia para la convocatoria a las
partes legitimadas comprendidas en el ámbito de aplica-
ción de la Convención Colectiva de Trabajo Nº 225/75.

Disposición 100/2001-DNNC
Fíjase la fecha de audiencia para la convocatoria a las
partes legitimadas comprendidas en el ámbito de aplica-
ción de la Convención Colectiva de Trabajo Nº 392/75.

Disposición 101/2001-DNNC
Fíjase la fecha de audiencia para la convocatoria a las
partes legitimadas comprendidas en el ámbito de aplica-
ción de la Convención Colectiva de Trabajo Nº 13/75 E.

Disposición 102/2001-DNNC
Fíjase la fecha de audiencia para la convocatoria a las
partes legitimadas comprendidas en el ámbito de aplica-
ción de la Convención Colectiva de Trabajo Nº 309/75.

Disposición 103/2001-DNNC
Fíjase la fecha de audiencia para la convocatoria a las
partes legitimadas comprendidas en el ámbito de aplica-
ción de la Convención Colectiva de Trabajo Nº 326/75.

Disposición 104/2001-DNNC
Fíjase la fecha de audiencia para la convocatoria a las
partes legitimadas comprendidas en el ámbito de aplica-
ción de la Convención Colectiva de Trabajo Nº 82/75 E.

Disposición 105/2001-DNNC
Fíjase la fecha de audiencia para la convocatoria a las
partes legitimadas comprendidas en el ámbito de aplica-
ción de la Convención Colectiva de Trabajo Nº 153/75.

Disposición 106/2001-DNNC
Fíjase la fecha de audiencia para la convocatoria a
las partes legitimadas comprendidas en el ámbito de
aplicación de la Convención Colectiva de Trabajo
Nº 56/75 E.

Disposición 107/2001-DNNC
Fíjase la fecha de audiencia para la convocatoria a
las partes legitimadas comprendidas en el ámbito de
aplicación de la Convención Colectiva de Trabajo
Nº 366/75.

Disposición 108/2001-DNNC
Fíjase la fecha de audiencia para la convocatoria a las
partes legitimadas comprendidas en el ámbito de aplica-
ción de la Convención Colectiva de Trabajo Nº 395/75.

Disposición 109/2001-DNNC
Fíjase la fecha de audiencia para la convocatoria a
las partes legitimadas comprendidas en el ámbito de
aplicación de la Convención Colectiva de Trabajo
Nº 368/75.

Disposición 110/2001-DNNC
Fíjase la fecha de audiencia para la convocatoria a
las partes legitimadas comprendidas en el ámbito de
aplicación de la Convención Colectiva de Trabajo
Nº 105/75.

ENERGIA ELECTRICA
Resolución 135/2001-MIV
Apruébanse los principios y lineamientos de reforma de
la operación del sector eléctrico.

ESPECIALIDADES MEDICINALES
Disposición 3311/2001-ANMAT
Establécense las condiciones en las cuales deberán reali-
zarse los estudios de bioequivalencia/biodisponibilidad de
las especialidades medicinales que contengan como prin-
cipio activo individual uno de los antirretrovirales utilizados
para el tratamiento de la infección con el virus de la inmuno-
deficiencia humana, tanto para las actualmente en comer-
cialización, como las registradas y no comercializadas.

IMPUESTOS
Decreto 848/2001
Impuestos Internos. Vehículos automotores terrestres que
utilicen como combustible gas oil. Déjase sin efecto el
gravamen incorporado por la Ley N° 24.698. Vigencia.

INDUSTRIA FRIGORIFICA
Resolución 271/2001-SAGPA
Establécese que serán de aplicación hasta la reapertura
de los mercados de Estados Unidos de América, Cana-
dá, Chile y la Unión Europea, las disposiciones del De-
creto Nº 732/2001.

MINISTERIO DE DEFENSA
Decreto 843/2001
Exceptúase al citado Departamento de Estado de las res-
tricciones establecidas en la Ley Nº 25.401 y el Decreto
Nº 993/91, para la cobertura de una vacante.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES,
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
Decreto 817/2001
Traslado de un funcionario.

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Decreto 824/2001
Promoción de Personal Superior.

PRESIDENCIA DE LA NACION
Decreto 840/2001
Apruébase la estructura organizativa de la Secretaría de
Turismo. Modificación del Decreto Nº 20/99.

RED VIAL NACIONAL
Resolución 110/2001-SOP
Determínase los nuevos cuadros tarifarios a regir, con la
reducción establecida por el Decreto N° 802/2001 y la base
para la determinación de los montos a compensar resul-
tante de las tarifas contractuales y las compensaciones
actualmente fijadas para las distintas concesiones.

SERVICIO EXTERIOR
Decreto 825/2001
Convalídase la ampliación de la comisión “permanente” del
Agregado de Defensa y Agregado Militar, Naval y Aeronáu-
tico a la Embajada de la República en el Reino de Bélgica.

SERVICIOS POSTALES
Resolución 883/2001-CNC
Declárase la baja de la empresa Compar Compensación
Argentina S.A. del Registro Nacional de Prestadores de
Servicios Postales.

TABACO
Resolución 242/2001-SAGPA
Créase el Registro de Exportadores de Tabaco, para aque-
llas empresas interesadas en la exportación de tabaco
con destino a los Estados Unidos de América. Requisi-
tos que deberán cumplir.

TELECOMUNICACIONES
Resolución 172/2001-SC
Acéptase una opción ejercida por Compañía del Sur So-
ciedad Anónima en el marco del Reglamento de Licen-
cias para Servicios de Telecomunicaciones.

Resolución 173/2001-SC
Prorrógase el plazo en que Compañía del Sur Sociedad
Anónima, debe dar comienzo a la prestación del servicio
de telefonía local.

DECRETOS SINTETIZADOS

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

REMATES OFICIALES

Nuevos

AVISOS OFICIALES

Nuevos
Anteriores

LEYES

CONSULTA POPULAR

Ley 25.432

Consulta Popular Vinculante y No Vinculante.
Disposiciones comunes.

Sancionada: Mayo 23 de 2001.
Promulgada de Hecho: Junio 21 de 2001.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc. sancionan con fuerza de
Ley:

TITULO I

CONSULTA POPULAR VINCULANTE

ARTICULO 1º — El Congreso de la Nación, a
iniciativa de la Cámara de Diputados, podrá so-

cquirco
Rectángulo
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meter a consulta popular vinculante todo proyecto
de ley con excepción de aquellos cuyo procedimien-
to de sanción se encuentre especialmente reglado
por la Constitución Nacional mediante la determi-
nación de la cámara de origen o por la exigencia
de una mayoría calificada para su aprobación.

ARTICULO 2º — La ley de convocatoria a con-
sulta popular vinculante deberá tratarse en una
sesión especial y ser aprobada con el voto de la
mayoría absoluta de miembros presentes en cada
una de las Cámaras.

ARTICULO 3º — En todo proyecto sometido a
consulta popular vinculante, el voto de la ciudada-
nía será obligatorio.

ARTICULO 4º — Toda consulta popular vincu-
lante será válida y eficaz cuando haya emitido su
voto no menos del 35% de los ciudadanos ins-
criptos en el padrón electoral nacional.

ARTICULO 5º — Cuando un proyecto de ley
sometido a consulta popular vinculante obtenga
la mayoría de votos válidos afirmativos, se con-
vertirá automáticamente en ley, la que deberá ser
publicada en el Boletín Oficial de la República Ar-
gentina dentro de los diez días hábiles posterio-
res a la proclamación del resultado del comicio
por la autoridad electoral.

Cuando un proyecto de ley sometido a consulta
popular vinculante obtenga un resultado negati-
vo, no podrá ser reiterado sino después de haber
transcurrido un lapso de dos años desde la reali-
zación de la consulta. Tampoco podrá repetirse la
consulta durante el mismo lapso.

TITULO II

CONSULTA POPULAR NO VINCULANTE

ARTICULO 6º — Puede ser sometido a consul-
ta popular no vinculante, todo asunto de interés
general para la Nación, con excepción de aquellos
proyectos de ley cuyo procedimiento de sanción se
encuentre especialmente reglado por la Constitu-
ción Nacional, mediante la determinación de la cá-
mara de origen o por la exigencia de una mayoría
calificada para su aprobación. En este tipo de con-
sulta el voto de la ciudadanía no será obligatorio.

ARTICULO 7º — La convocatoria realizada por
el Poder Ejecutivo Nacional deberá efectuarse
mediante decreto decidido en acuerdo general de
ministros y refrendado por todos ellos.

La consulta popular no vinculante convocada a
instancia de cualquiera de las Cámaras del Con-
greso deberá ser aprobada por el voto de la ma-
yoría absoluta de miembros presentes en cada
una de ellas.

ARTICULO 8º — Cuando un proyecto de ley
sometido a consulta popular no vinculante, obten-
ga el voto afirmativo de la mayoría absoluta de
votos válidos emitidos, deberá ser tratado por el
Congreso de la Nación, quedando automáticamen-
te incorporado al plan de labor parlamentaria de
la Cámara de Diputados de la sesión siguiente a
la fecha de proclamación del resultado del comi-
cio por la autoridad electoral.

TITULO III

DISPOSICIONES COMUNES

ARTICULO 9º — La ley o el decreto de convo-
catoria a una consulta popular —según corres-
ponda— deberá contener el texto íntegro del pro-
yecto de ley o decisión política objeto de consulta
y señalar claramente la o las preguntas a contes-
tar por el cuerpo electoral, cuyas respuestas no
admitirán más alternativa que la del sí o el no.

ARTICULO 10. — La ley o el decreto de convo-
catoria a consulta popular deberán ser publica-
dos en el Boletín Oficial de la República Argenti-
na, en el diario de mayor circulación de cada una
de las provincias y en los dos diarios de mayor
circulación del país.

Dictada la convocatoria, todos los puntos so-
metidos a consulta popular deberán difundirse en
forma clara y objetiva, por medios gráficos, radia-
les y televisivos.

ARTICULO 11. — Los partidos políticos reco-
nocidos, estarán facultados para realizar campa-
ñas de propaganda exponiendo su posición con
relación al asunto de la consulta, a través de es-
pacios gratuitos en los medios de comunicación
masiva, y conforme a las normas que regulan la
concesión de estos espacios en ocasión de las
elecciones nacionales.

ARTICULO 12. — La consulta popular deberá
realizarse dentro de un plazo no inferior a 60 días y
no superior a 120 días corridos desde la fecha de
publicación de la ley o el decreto de convocatoria
en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTICULO 13. — Para determinar el resultado
de toda consulta popular no serán computados
los votos en blanco.

ARTICULO 14. — El día fijado para la realiza-
ción de una consulta popular, no podrá coincidir
con otro acto eleccionario.

ARTICULO 15. — Serán de aplicación a las
consultas convocadas conforme a los procedi-
mientos previstos, las disposiciones del Código
Nacional Electoral (Ley 19.945 y sus modificato-
rias), en cuanto no se opongan a la presente Ley.

La Justicia Electoral Nacional será competente
en todo lo relativo al comicio.

ARTICULO 16. — Las erogaciones derivadas
de la ejecución de la presente ley, deberán ser
afectada al crédito previsto anualmente en el pre-
supuesto nacional a partir del ejercicio correspon-
diente al año 2001.

ARTICULO 17. — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL
23 DE MAYO DE 2001.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 25.432 —

RAFAEL PASCUAL — EDUARDO MENEM —
Guillermo Aramburu — Juan C. Oyarzún.

DECRETOS

MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES, COMERCIO
INTERNACIONAL Y CULTO

Decreto 817/2001

Traslado de un funcionario.

Bs. As., 20/6/2001

Atento a razones de servicio y en uso de las fa-
cultades conferidas por el artículo 99, inciso
7 de la CONSTITUCION NACIONAL.

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Trasládase de la Embajada de la
República en JAMAICA al MINISTERIO DE RE-
LACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTER-
NACIONAL Y CULTO, al señor Ministro Plenipo-
tenciario de Primera Clase D. Alfredo Antonio AL-
CORTA (M.I. Nº 4.591.022). El nombrado funcio-
nario deberá encontrarse en la República el 1º de
diciembre de 2001.

Art. 2º — Los gastos que demande el cumpli-
miento del presente Decreto se imputarán a las
partidas específicas del presupuesto del MINIS-
TERIO DE RELACIONES EXTERIORES, CO-
MERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— DE LA RUA. — Adalberto Rodríguez Giavarini.

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

Decreto 824/2001

Promoción de Personal Superior.

Bs. As., 20/6/2001

VISTO los Expedientes P-410/1993“C”, A-2319/
1998“C” y P-17187-c/v-2000 del registro de
la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, lo
informado por el señor Prefecto Nacional
Naval, lo propuesto por el señor Ministro del
Interior, lo establecido en el artículo 44 de la
Ley Nº 18.398, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 1000 del 28 de diciembre
de 1995 fue promovido al grado inmediato su-
perior, a partir del 31 de diciembre de 1995, el
Personal Superior de la PREFECTURA NA-
VAL ARGENTINA que reunía las condiciones
reglamentarias correspondientes.

Que idéntica medida se adoptó por Decreto
Nº 1394 del 19 de diciembre de 1997, a con-
tar del 31 de diciembre del mismo año.

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo
49, inciso b) de la Ley Nº 18.398, no fue con-
siderado, ni en 1995, ni en años subsiguien-
tes, el Oficial Principal D. Ernesto René DO-
MINGUEZ y por idéntico motivo, en 1997 y
1998, el Subprefecto D. Dante Jorge VAIRA,
por encontrarse sujetos a las resoluciones de
sumarios administrativos en los que se halla-
ban involucrados.

Que en tal sentido el Oficial Principal D. Er-
nesto René DOMINGUEZ fue sancionado dis-
ciplinariamente, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 71, inciso b) de la Ley
Nº 18.398, concordante con lo previsto en los
artículos 050205, inciso a) y 050405, inciso
d) de la Reglamentación del Personal (De-
creto Nº 6242 del 24 de diciembre de 1971),
en el Sumario Administrativo Nº 87/93 “C”
(Expediente P-410/93 “C”) del registro de la
PREFECTURA BUENOS AIRES, caratulado:
“AVERIGUACION FALTANTE FONDOS DE-
PARTAMENTO BIENESTAR”.

Que el Subprefecto D. Dante Jorge VAIRA fue
sobreseído en el orden administrativo-disci-
plinario, de acuerdo a lo determinado en el
artículo 051006, inciso a), apartado 2. de la
Reglamentación del Personal, en el Sumario
Administrativo Nº 05/95 “C” (Expediente A-
2319/98 “C”) del registro de la PREFECTU-
RA DE ZONA MAR ARGENTINO NORTE,
caratulado “AV/INCIDENTE ENTRE PERSO-
NAL SUPERIOR Y SUBALTERNO”.

Que al haberse resuelto dichas actuaciones
sumariales, la Junta de Calificaciones para
Oficiales Subalternos “Año 2000” de la PRE-
FECTURA NAVAL ARGENTINA procedió a
la evaluación de las aptitudes y anteceden-
tes de los mismos y, de acuerdo a lo estable-
cido en el artículo 49, inciso b) de la Ley
Nº 18.398, aconsejó los ascensos del Subpre-
fecto D. Dante Jorge VAIRA y del Oficial Prin-
cipal D. Ernesto René DOMINGUEZ, a partir
del 31 de diciembre de 1997 y 31 de diciem-
bre de 1999, respectivamente, y su conse-
cuente escalafonamiento a las fechas indica-

das, en razón de reunir en la actualidad los
requisitos reglamentarios exigibles para ese
fin, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 020517, inciso a) de la Reglamenta-
ción del Personal.

Que la citada Junta de Calificaciones en opor-
tunidad de tratar la promoción del Oficial Prin-
cipal D. Ernesto René DOMINGUEZ, resolvió
no considerarlo para el “ASCENSO AÑOS
1995 Y 1996”, “NO PROPUESTO PARA EL
ASCENSO AÑOS 1997 Y 1998” y “PRO-
PUESTO ASCENSO AÑO 1999”, todo ello en
virtud de las prescripciones establecidas en
los artículos 020603, inciso b) y 020517, inci-
sos d) y a), respectivamente, de la Reglamen-
tación del Personal.

Que en todos los casos los conceptos verti-
dos cuentan con la aprobación del señor Pre-
fecto Nacional Naval.

Que ha tomado intervención la Asesoría Ju-
rídica de la PREFECTURA NAVAL ARGEN-
TINA y la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que este acto se dicta en ejercicio de las fa-
cultades que atribuye al PODER EJECUTI-
VO NACIONAL el artículo 45 de la Ley
Nº 18.398.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION
DECRETA:

Artículo 1º — Promuévese en la PREFEC-
TURA NAVAL ARGENTINA, a partir de las fe-
chas y antigüedad que para cada caso se indi-
can, al Personal Superior que seguidamente se
menciona:

CUERPO GENERAL - ESCALAFON GENERAL

A partir del 31 de diciembre de 1997:

—A Prefecto, el Subprefecto:

Dante Jorge VAIRA (DMI 13.334.515).

CUERPO COMPLEMENTARIO - ESCALAFON
INTENDENCIA

A partir del 31 de diciembre de 1999:

—A Subprefecto, el Oficial Principal:

Ernesto René DOMINGUEZ (MI 14.209.819).

Art. 2º — El Prefecto D. Dante Jorge VAIRA y el
Subprefecto D. Ernesto René DOMINGUEZ manten-
drán la precedencia y antigüedad que ocupaban al
30 de diciembre de 1997 y 1999, respectivamente.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL
y archívese. — DE LA RUA. — Ramón B. Mestre.

SERVICIO EXTERIOR

Decreto 825/2001

Convalídase la ampliación de la comisión
“permanente” del Agregado de Defensa y
Agregado Militar, Naval y Aeronáutico a la
Embajada de la República en el Reino de Bélgica.

Bs. As., 20/6/2001

VISTO lo informado por el señor Jefe del Estado
Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, lo
propuesto por el señor Ministro de Defensa,
y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional
Nº 1274 del 1 de noviembre de 1999, se
designó a partir del 15 de febrero de 1999,
en comisión “permanente” y por el término de
SETECIENTOS UN (701) días, al señor
Coronel D. Jorge Alberto TERESO (LE
Nº 7.869.265), como Agregado de Defensa y
Agregado Militar, Naval y Aeronáutico a la
Embajada de la REPUBLICA ARGENTINA en
el REINO DE BELGICA.

Que por razones de servicio el COMITE DE
JEFES DE ESTADO MAYOR (COMIJEM) en
Acta firmada el 24 de mayo de 2000, dispuso
unificar con fecha 31 de enero de cada año el
relevo de los señores Agregados de Defensa
y Agregados Militares, Navales y Aeronáuti-
cos.

Que de acuerdo a lo expresado en el párrafo
anterior, fue necesario extender las funcio-
nes del señor Coronel D. Jorge Alberto TE-
RESO, por el término de TREINTA (30) días.

Que la medida que se propone encuadra en
las atribuciones conferidas al PODER EJE-

MINISTERIO DE DEFENSA

Decreto 843/2001

Exceptúase al citado Departamento de Estado
de las restricciones establecidas en la Ley
Nº 25.401 y el Decreto Nº 993/91, para la cober-
tura de una vacante.

Bs. As., 22/6/2001

VISTO lo solicitado por el Ministro de Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de haberse producido la va-
cancia del cargo de Director General de Asun-
tos Jurídicos, el citado Ministerio considera
imprescindible su cobertura a fin de no entor-
pecer el desarrollo de sus actividades.

Que tal requerimiento implica disponer la co-
bertura de dicho cargo mediante la excepción
a lo previsto en el artículo 21 de la Ley Nº 25.401
y por el término de CIENTO OCHENTA (180)
días a partir de la fecha de la designación y a
las pautas generales de selección que para el
acceso a la función de que se trata se encuen-
tran establecidas en los Títulos III, Capítulos I,
II y III y IV, artículo 71, primer párrafo, primera
parte, del Anexo I del Decreto Nº 993 del 27 de
mayo de 1991 (T.O. 1995).

Que necesariamente, dicha designación de-
berá ajustarse a los requisitos mínimos que
para el acceso a los niveles escalafonarios
de cada agrupamiento son impuestos en el
Título II, Capítulos I, II y III del Decreto
Nº 993/91 (T.O. 1995).

Que la presente medida se dicta en virtud
de las atribuciones emergentes de los ar-
tículos 99, inciso 1º de la CONSTITUCION
NACIONAL y 21 y 26 de la Ley Nº 25.401.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Autorízase al Ministro de Defen-
sa para proceder a la cobertura del cargo de Di-
rector General de Asuntos —Nivel A— Grado 0,
con Función Ejecutiva Nivel I, por el término de
CIENTO OCHENTA (180) días y con carácter de
excepción a lo previsto en el artículo 21 de la Ley
Nº 25.401 y en los Títulos III, Capítulos I, II y III y
IV, artículo 71, primer párrafo, primera parte, del
Anexo I del Decreto Nº 993/91 (T.O. 1995).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — DE LA RUA. — Chrystian G. Colombo. —
José H. Jaunarena.
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